
A DESPACHO: 23 de junio de 2022. Informando que correspondió por 
reparto el presente proceso de DECLARACION DE PERTENENCIA, para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 
El secretario 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Popayán Cauca, veintitres de junio de dos mil veintidós 

 
       

      PROCESO:            DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
               DEMANDANTE:     JAVIER STIVEN ACEVEDO RAMIREZ 
                DEMANDADOS:     GALLO RODAS GUSTAVO   

                                              Y PERSONAS INDETERMINDAS 
               RADICADO:          2022-00343-00. 
 

 

Auto Interlocutorio Nro. 1329 

 
 
Visto el anterior informe secretarial y realizado el examen pertinente a la 

demanda, a fin de establecer la competencia, es necesario que la parte 
demandante, allegue el certificado catastral mediante el cual se inscriba el 
avaluó del bien que se pretende usucapir, así como su certificado de 

tradición actualizado. 
  

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE POPAYAN CAUCA, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA, instaurada por JAVIER STIVEN ACEVEDO RAMIREZ 
contra GALLO RODAS GUSTAVO Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, teniendo en cuenta los motivos expuestos en la parte 
considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZA 
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